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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO DE LAS BASES DEL CONCURSO DE REALIZACIÓN DEL III
CONCURSO  DE  CARTELES  DEL  ENCIERRO  DE  GUADALAJARA  -
SEPTIEMBRE  2026

ID BDNS 908010

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index. 908010 )

La  participación  es  libre  y  gratuita,  sin  límite  de  edad,  lugar  de  residencia  o
formación académica. Podrán participar todos los artistas que así lo deseen.

Las  obras  presentadas  deberán  ser  inéditas  y  no  premiadas,  necesariamente
referidas al  tema del  concurso y deberán representar  de una manera única y
original los ENCIERROS DE GUADALAJARA, valorando en menor medida aquellos que
representen estos espectáculos de manera genérica.

Las obras presentadas deberán ser originales, inéditas y de creación propia de la
persona participante, no pudiendo haber sido premiadas anteriormente en ningún
otro certamen ni encontrarse pendientes de resolución en otros concursos.

No  se  admitirán  obras  creadas  total  o  parcialmente  mediante  sistemas  de
inteligencia  artificial  generativa,  incluyendo  programas  o  plataformas  capaces  de
generar  imágenes,  ilustraciones,  composiciones  gráficas  o  diseños  de  manera
automatizada  a  partir  de  instrucciones  o  descripciones  de  texto.

Las obras se presentarán en formato digital (en archivo JPEG), en blanco y negro a
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color,  cuyas  dimensiones  deberán  ser  de  50  cm.  De  ancho  x  64  cm de  alto
garantizando una resolución de 300 p.p.p. y un peso máximo de 8 Mb y un mínimo
de 2 Mb.

Se establece el siguiente premio:

1er Premio: 500€

Las  obras  se  presentarán  en  la  d i recc ión  de  correo  e lectrón ico
festejos@aytoguadalajara.es. El plazo quedará abierto desde el siguiente día al de
la  publicación  del  extracto  de  las  presentes  Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara  y  hasta  las  23:59  horas  del  día  30  de  junio  de  2026.

La selección y concesión del Premio del Concurso se realizará a propuesta de un
Jurado que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: concejal delegado de Festejos
Vocales: Un miembro de la Federación Taurina Provincial de Guadalajara, un
representante  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  un  profesional  de  los
diseños y las artes plásticas.
Secretario:  responsable  del  Departamento  de  Protocolo  y  Festejos  del
Ayuntamiento de Guadalajara

Para  preservar  la  identidad  del  autor  hasta  el  fallo  del  Jurado,  el  cartel  se
presentará sin firma, junto con un sobre cerrado que contendrá fotocopia del DNI,
Declaración  responsable  debidamente  cumplimentada  (Anexo  I)  y  ficha  de
inscripción (Anexo II). Si la obra se presenta en formato digital se anexarán como
archivos adjuntos estos mismos documentos

Una vez fallado el concurso y concedido el premio, la obra ganadora se utilizará
para  realizar  todos  los  carteles  de  la  campaña  de  difusión  deL  Encierro  de
Guadalajara durante las Ferias y Fiestas de septiembre de 2026.

La presentación a este concurso supone la aceptación de todas las bases. El fallo
del jurado será inapelable.

El texto íntegro de la convocatoria se encontrará a disposición de los interesados en
el Departamento de Protocolo y Festejos del Ayuntamiento de Guadalajara y en la
Página Web del Ayuntamiento de Guadalajara.

En Guadalajara, a 26 de mayo de 2026, La Alcaldesa-Presidenta, Ana Guarinos
López
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